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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de RatUicQ,ción. del Convenio 58 de
la Organización Internacional del Trabajo por el
Que se fija la edad mínima de admisión de los ni
ños en el trabajo marítimo (revisado en 1936),

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO DE 1,OS EJERCnOS NACJON~LES

Por cuanto el día veinticuatro de octubre de mil noveclen·
tos treinta y seis, la Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo. de la que España es miembro, adop4
tó en su vigésima segunda reunión el Convenio cincuenta y
ocho, por el que ae fija la edad mtnima de admisión de los
niños en el trabajo maritimo (revisado en mil novecientos
treinta y seis): vistos y examinados los doce artículos que in
tegran dicho Convenio, oída le; ComJsión de Tratados de las
Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo catorce de su Ley Orgánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, corno
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum.
plirlo. observarlo y hacer que Se cumpla y observe puntual
mente en todas SUB partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza. Mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infras.."
erito MinistrO de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a ocho de abril de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministfo de Asuntos ExterioreR
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE e AS:rRO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración d'3
la O.fj.eina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha
ciudad el 22 dé octubre de'l936 en su vigésima segunda reunión.

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones
relativas a la revisión del Convenio por el que se fija la edad
mínima de adinisión de las niños en. el trabajo maritimo, adop..
tado por la Conferencia en su segunda reunión cuestión íns..
crita eIl; el orden del día de la presente reunión: y

ConSIderando que estas proposiciones deben revestir la for·
roa de un Convenio internacional,

Adopta con fecha 24 de' octubre de 1936 el siguiente Conve
nio. que podrá ser citado como el Convenio {revisado} sobre
la edad mínima (trabajo marítimo), 1936.

ARTÍCULO 1

A los efectos del presente Convenio, el término "buque.. com
prende todas las embarcaciones, buques o barees, cualquiera
que sea su c~ase, de propiedad pública e privada, que 5e dedi ..
quen a la navegación marítima, excepción hecha de Jos buques
de guerra.

ARTÍCULO 2

. ~. Los niños menores de quince años no pGdrún prestar ser.
VICIOS a bordo de ningún buque, excepción hecha de aquellos
buques en los que estén empleados únicamente ]os miem bros
de una misma familia:.

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá autorizar la
entrega de c.ertificados que permitan a los nifios de catorce
años de edad, por 10 menos, ser empleados cuando una auto-

2

rielad escolar u otra autoridad apropiada, designada por la le~

gislación nacional, se cerciore de que Este empleo es convenien~

te para el niño, después de haber considerado debidamente su
salud y su estado físico, así como las ventajas futuras e inme
diatas que el empleo pueda proporcionarle.

ARTícULO 3

L3S disposiciones del artículo 2 no se aplicarán al tmbaio
d", Jos niños en Jos buques escuela, a condición de que la au
toridad pública apruebe y vigile dicho trabajo.

ARTícULO 4

A fin de permitir el control de la aplicación de las dispo·
sicior&'s del pre:>ente Convenio, todo Capitán o Patrón deberá
llevar un registro de inscripción o una lista de la tripulación,
donde se mencione a todas las personas menores de dieciséis
años empleadas a bordo y donde se indique la fecha de su na
cimiento.

ARTicULO 5

El presente Convenio no entrará en vigor hasta después de
la adopción, por la Conferencia Internacional del Trabajo, de
un Convenio, que revise al Convenio por el que se fiía la edad
mínima de ~dmisión de Jos niños a los trabajos indust.riales,
1919, y de un Convenio que revise eJ Convenio relativúa la edad
de admisión de los niños a los trabajos no iñdustriaJes, 1932.

ARTícULO 6

Las ratifkaciones formales del presente Convenio serán ca·
municadas para su registro al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo.

ARTÍCULO 7

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembr0s
dB la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifícacio..
ner; haya registrado el Directcor general.

2. Entrará en vigor, a reserva de las disposiciones del ar
tículo 5. doce meses después de la fecha en que las ratificacio·
nes de dos miembros hayan ¡.:ido registradas por sI Director
generaL

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor,
para cad¡:;t mjembro, doce meS;3S después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificación.

ARTicULO 8

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de
dOh miembros de la Organización Internacional del Trabajo, €l
Director general de la Oficina notificará el hecho a todos los
miembros. de la Organización fnternacional del Trabajo. Igual
mente les ncfificará el. registro de las ratificaciones que le co
muniquen posteriormente los demás miembros de la Organi
zación.

ARTÍCULO 9

1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me
diante un acta comunicada, para su registro, al Director gene.
Tal d~ la Oficina internacional del Trabajo. La denuncia no
Sllrtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya
registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración del perfodo 'ce
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este articulo quedará obli
gado durante un lluevo período de diez años, y en lo sucesivo
pcdrá denunciar este Convenio a la expíraci6n de cada perfodo
de diez eños, ·en las condiciones previstas en este artículo.
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ARTicuLO 10

A la expiración de cada período de diez aúas, El. partir de
la fecha en que aste Convenio entre en vigor, el Consejo de Ad
ministración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá pre
sent.ar a la Conferencia General una Memoria sobre la aplica·
ci6n de este Convenio. y deberá considerar- la comi"enieucía de
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la
revisión total o parcial del mismo.

ARTícuLO 11

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Conve
nio que Implique una revisión total o parcial del presente, y
a menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con·
trario:

(al La ratificación por un miembro del nuevo Ccnvenio rf;l
visor implicará, «lp50 jure"., la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante- las disposiciones contenidas en el articulo 9,
.siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor.

(bl A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con·
venia revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la
ratHicación por los miembros;

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su
forma y convenido actuales, para Jos miembros que 10 hayan
ratHicado y no ratifiquen el Convenio revisor.

ArnicuLO 12

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
&or! igualmente auténtícas.

El Instrumento de Ratificación fué depositado el dia 5 de
mayo de 1971. El presente Convenio entró en vigor para España
eJ dia 5 de mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en
:su alticulo 7.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Secretario general Técnico

dd tiinisterio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
n-unza,

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 59 rf9
la Organización Internacional del Trabajo por el
que se fija la edad de admisión de los niñüs a los
trabajos industriales (revisado en 1937).

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL.

G:::-ib;,\ÜSI:\1O DE LOS EJÉncnos NAClO!':ALE5.

Por cuunto el dia veintidós de junio de mil novecientos
treinta y siele, la Conferencia General de la Organización In
ternacional del Trabajo, de la que Espuña es miemtro, adoptó
en su vigésima. tercera reunión el Convenio cincuenta y nueve,
por el que se fija la edad de admisión de los niños a los tra~

bajos ,industriales (revisado en milnovcdentos treinta y siete),
vistos y_ examinados los dieciséis articulos que integran dicho
Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Espa
ñolas, en cumplimiento de 10 plcvenido en el artículo catorce
de su Ley Orgánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello S$ dispon:'!,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, proml'tíendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor
validació¡'l y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ra·
tificación firmado por Mí, del)ídamente sellado y refrendado
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a ocho de abril de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A~j;'¡lÜOS E"tel'iüL),
GHEGOiUQ LOI'.LZ EHAVO DE CA.C:TRD

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional
del Trabajo,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabaío, y congregada en dicha
ciudad el 3 ae junio de 1937 en su vigésima tercera reunión;

'.

•

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciónes
relativas a la revisión parcial del convenio por el que se fija
la edad minima de admisión de los niños a los trabajos indus
triales, adoptado por la Conferencia en su primera reunión,
cuestión que con"títuye el sexto punto del orden del día de
la reunión, y

Considerando que dichas preposiciones deben revestir la
forma de un convenio internacional,

Adopta, con fecha 22 de íunjo de 1937, el siguiente Con
venio, que podra ser citado como el Convenio (revisado) sobre
la edHd mínima \industriaIJ 1937:

PARTE 1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

1. A los efectos del pres"Jnte Convenio, Se consideran «Em
pr('~as j¡¡d:'I::;\ríaj('s~ principalmente:

al Las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier
dase.

bi Las industrias en las c\:ales se manufacturen, modifi
qliCl1, limpien, reparen, adornen, terminen o preparen produc
tos para la venta, o en ías cuajes las materias sufran una
trnnsfonnaci6n, comprendidas la cúnstrucción de buques, las
industrias de d'}moJidón y la producción, transformación' y
transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza
motriz.

el La construcci6n, reconstrucción, conservación, reparación,
modificación o demolición de edificioS y construcciones de to~

das cl8SDS, los ferrocarriles, tranvías, puertos, muelles,canales,
instalaciones para la navegación interior, caminos, túneles,
puentes, viaductos, cloacas col,~dor~a, cloacas ordinarias, po~

zos, instalaciones telegráficas o tele:fónicas, instalaciones eléc
tricas, fábricas de gas, distribución de agua u otros trabajos
de construcción, así como las obras de preparaciÓn y cimen
tación q Uf;! preceden a los trabajos antes menCionados,

dJ El transporte de personas o mercancías por carretera,
ferrocarrj-J o vía de agua interior, comprend.ida la manipulación
de. mercanCÍas en 108 muelles, embarcaderos y almacenes, con
excepción del transporte a mano.

2. La autoridad competente determinará en cada país la
línea do demarcación entre la industria, por una parte, y el
comercio y la agricultura, por otra.

Artículo 2

1. Los n¡i~os menores de quince años no podrán ser emplea
dos ni podrán trabajar en Em~resas industriales, públicas o
privadas, O en sus dependenclas.

2. Sin embargo, y excepto en el caso de empleos que por
su naturaleza o por las condiciones en que se efectúen sean
peligrosos para la vida, salud o moralidad de las personas que
[0;3 dnsempeñen, la. legislación nacional podrá autorizar el em
pleo de dicbos nií'los en Empresas en las que estén ocupados
Úlllcam,:=nte los miembios de la familia del empleador.

Articulo 3

Las di::;posiciones del presente Convenio no se aplicarán al
trabajo de los niílos en las Escuelas técnicas, siempre que dicho
trAbaio sea aprobado y vigilado por la autoridad pública.

Artículo 4

Con el fin de permitir el control de la aplicación de Ia$
disposiciones del PI es€nte Convenio, todo Jefe de una Empresa
industrial deberá llevar un registro de inscripción de todas
las pCl:'SOntIS menores rte diecio(ho años empleadas por él, en
el que se indic<u'á la fecha de nacimiento de las mismas,

Articulo 5

1. Respecto a los emp!DOS que por su naturaleza o por
las condiciones en que se realicen, sean peligrosos para la vida,
salud o moralidad de las personas que los efectúen, la legis·
¡ación nacional deberá:

,a) Fijar edad o edades supetiores a quínce- años para la
admisión de los menores en estos empleos; o

b) Conft'rir a una autoridad competente la facuItad de fijar
edad o cdach:s superiores a quince años para la admisión de
menores en estos empleos.

2. Las Memorias anuales que deban ser presentadas, de
confo:-midad con el articulo 22 de la Constitución de la Orga
nización Internacional del Trabajo, deberán contener, según los
ca~os, toda la información, referente a la edad o edades fijadas


